
26 -- CURSO 1958-59
	

REVISTA DE EDUCACIÓN — ACTUALIDAD EDUCATIVA	 VOL. XXX — NOM. 84

y, además, la sodución ha de ir li-
gada necesariamente a las posibili-
dades de la Hacienda española. La
desproporción está en los complemen-
tos. No me gusta dar esperanzas que
después pueden resultar falidas; pero
sí diré que el Ministerio trata de
resolverlo.

1. ESPAÑA

PROBLEMAS ACTUALES DE LA
ENSEÑANZA PRIMARIA ES-

PAÑOLA

En su número de 4 de octubre, el
semanario Servicio publica unas in-
teresantes manifestaciones del di-
rector general de Enseñanza Prima-
ria, en las que el Sr. Tena Artigas
aborda decididamente los principales
problemas que afectan al presente e
inmediato futuro de la enseñanza
primaria española. Extractamos aquí
algunos aspectos del temario plan-
teado.

OBJETIVOS DE LA POLITICA EDUCATIVA
PRIMARIA.

Objetivos permanentes de la polí-
tica de esta Dirección General deben
ser que la Enseñanza Primaria llegue
a todos y que ésta sea buena. En el
momento actual estamos haciendo un
esfuerzo definitivo para la escolari-
zación total de los niños de seis a
doce años. Para que sea buena y
cada vez mejor, los medios son múl-
tiples y delicados; van desde el me-
joramiento de las Escuelas Normales
hasta la mayor tecnificación de la
enseñanza, pero no podemos olvidar
la dignificación personal del maes-
tro, quiero decir su bienestar mate-
rial.

EL PLAN DE CONSTRUCCIONES EN
MARCHA.

El Plan de Construcciones Esco-
lares se encuentra en pleno desarro-
llo. Acabamos de recoger los resul-
tados del primer año al inaugurar
un número de Escuelas que sobre-
pasa las tres mil en toda España.
Algunas de éstas pertenecen ya al
Plan de 1958, pero compensan otras
Escuelas pertenecientes al Plan de
1957, que por distintas causas han
sufrido retraso en la construcción.
El propio Ministro ha querido com-
probar personalmente la situación, y
aprovechando su viaje de regreso
de la reunión del Consejo de Minis-
tros del Pazo de Meiräs, ha inau-
gurado en el trayecto numerosas Es-
cuelas en las provincias de Orense,
Zamora, Salamanca, Avila y Ma-
drid y en estos últimos días en las
de Córdoba y Sevilla.

VIVIENDAS PARA MAESTROS.

Es nuestro propósito que cada Es-
cuela lleve aneja la vivienda para el
maestro y en esta forma procederán
las Juntas Provinciales de Construc-
ciones. Por lo que respecta a los
Ayuntamientos legalmente pobres, en
los cuales la edificación se hace di-
rectamente por el Ministerio, se in-
cluye la casa-habitación siempre que
ya no exista.

EDIFICIOS ESCOLARES PARA PÁRVULOS.

Este problema precisa, evidente-
mente, aclaración y sobre el cual no
me importa insistir de nuevo. Nues-
tros estudios sobre las necesidades
escolares para todos los niños de
doce a quince años, cifran en setenta
y dos mil las aulas de necesaria cons-
trucción. Esfuerzo de tan enorme
magnitud no está al alcance de la
economía nacional en el momento ac-
tual, no solamente en cuanto a la
parte económica, sino que es posible
que Incluso se hubieran planteado
graves problemas por absorción de
un número excesivo de elementos de
construcción. El Gobierno ha enten-
dido que la solución habría de ser
forzosamente gradual y dividida,
cuando menos, en dos etapas. En la
primera, ya iniciada, se trata de aten-
der las necesidades más urgentes o
ineludibles de construir Escuelas pa-
ra que todo niño en edad escolar
obligatoria tenga posibilidades rea-
les de escolaridad y de habilitar y
formar maestros para las nuevas
aulas. Posteriormente y en una se-
gunda etapa se tratará de conseguir
Escuelas adecuadas para el resto. Por
esta razón no puedo en el momento
actual construir ni permitir la crea-
ción de Escuelas de párvulos. Cada
una de éstas que se crease disminui-
rla en una unidad nuestras posibi-
lidades de atender a la población de
edad de escolaridad obligatoria. Con
la misma finalidad de procurar que
toda la población de seis a doce años
reciba los seis años de enseñanza,
se ha indicado a las Juntas Provin-
ciales de Construcciones Escolares
que den preferencia en sus planes a
las Escuelas que corresponden a nue-
vas creaciones, dejando para momen-
tos posteriores la sustitución de edi-
ficios, pues entiendo que la peor Es-
cuela es la que no existe. Por ello,
mientras no esté totalmente atendida
la población escolar en una locali-
dad, no se permitirán traslados de
Escuelas ya existentes. Sin embargo,
me parece justo que en las localida-
des de censo inferior a diez mil ha-
bitantes, en las que no existe con-
cursillo, se permita a los maestros
con mayor antigüedad el traslado a
las Escuelas nuevas, quedando las
más antiguas para los que sean des-
tinados posteriormente.

SITUACIÓN ECONÓMICA DEL MAESTRO.

El aumento de los emolumentos de
los maestros, como el de todos los
funcionarios del Estado, está ligado
a una serie de factores en su mayo-
ría ajenos a nuestro Ministerio. Pe-
ro los ingresos de todo funcionario
en el momento actual se componen
de dos cifras básicas : el sueldo y los
complementos, tengan el nombre que
se les quiera dar. El sueldo hay que
procurar aumentarlo —todos los es-
tudios y argumentos para demostrar-
lo están ya hechos—; pero no es ahí,
a mi juicio, donde reside la mayor
desproporción con otros funcionarios

Los INTERINOS. CONCURSO DE TRASLA-
DOS. CURSILLISTAS DEL 36...

Hay que procurar por todos los
medios que haya el menor número
posible de maestros interinos. Sen-
tada esta premisa diré que el Minis-
terio de Educación tiene verdadera
preocupación por atenderles. En este
sentido se dictó el Decreto que todos
conocen fortaleciendo sus derechos
de permanencia. Se intenta incremen-
tar la posibilidad de acceso a las Es-
cuelas rurales. Se tratará de aten-
derles en su protección y previsión
social y se dictarán cuantas medidas
se estimen oportunas para favore-
cerles.

Se pretende modificar el procedi-
miento de ingreso en el Magisterio.
Tengo en estudio una modificación
sustancial en el régimen actual de
oposiciones que permita el acceso di-
recto a las grandes capitales, esta-
bleciéndose así un estímulo consi-
derable hacia el Magisterio. Por otra
parte, se estudia la posibilidad, li-
gada a la reforma de los planes de
estudio en las Escuelas del Magis-
terio, de que el expediente acadé-
mico tenga valor para el ingreso en
el Escalafón, llegando quizá a la su-
presión de las oposiciones en ciertas
condiciones.

Conozco las distintas posiciones
respecto a preferencia por años de
servicio y por número de Escalafón.
También los distintos criterios so-
bre las puntuaciones que se conce-
den por prestación de otros come-
tidos. Todos son muy respetables,
pero generalmente muy particulares.
Creo que seria muy interesante pre-
miar de algún modo la vocación, en-
trega total y resultados obtenidos
en la enseñanza, aunque no se pueden
desconocer las dificultades que esto
entraña, puesto que intervienen apre-
ciaciones subjetivas hechas con la
mejor voluntad, pero que en la apli-
cación puede prestarse a errores
graves.

Respondiendo a la Orden de marzo
pasado, han presentado documenta-
ciones en la Dirección General más
de 3.000 cursillistas. Dentro de unos
días se constituirá la Comisión en-
cargada de estudiar este problema y
espero puedan proponer una solución
con la mayor rapidez.

;

MEJORAS SOCIALES.

El Ministerio siente una verdade-
ra preocupación y desearía ver re-
suelto este anhelo. Me parecerían
magníficas cuantas soluciones se
presenten con las debidas garantías
y posibilidades. Es un problema si-
milar, aunque tenga distintas solu-
ciones, el de atender en las capita-
les a los hijos de los maestros que
reúnan las condiciones intelectuales
mínimas para que puedan cursar es-
tudios. La Dirección General está
dispuesta a apoyar cuantos esfuer-
zos se realicen en este sentido.

Precisamente la Dirección General
de Enseñanza Media a instancia
nuestra ratificó este verano las nor-
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mas legales para la concesión de
matricula gratuita y en éstas se les
reconoce a los maestros este bene-
ficio. Si en algún caso no se cum-
pliera, serian apoyados cuantos re-
cursos se elevaran, siempre que el
alumno reúna los requisitos mínimos
en cuanto a calificaciones.

EL CERTIFICADO DE ESTUDIOS PRIMARIOS.

Soy muy optimista respecto de los
resultados que se obtendrán en la ele-
vación del nivel cultural medio de
los españoles con el Certificado de
Estudios Primarios. Este año se ha
extendido por primera vez, de acuer-
do con las nuevas normas, y, como
es lógico, han surgido ciertas difi-
cultades de aplicación que, con ente-
ra seguridad, habrán desaparecido
en años sucesivos. Interesa hacer
constar que el Certificado deben ob-
tenerlo todos aquellos españoles que
posean los requisitos mínimos que
se fijan en el Decreto de 21 de mar-
zo de 1958, pues he podido observar
en ciertos casos que erróneamente se
pretende restringir la expedición de
estos Certificados. Es el documento
que deben poseer todos los españo-
les, que acredita la cultura minima
imprescindible para el ejercicio de
los derechos públicos y faculta para
la realización de contratos de tra-
bajo.

TECNIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA.

Es uno de los puntos fundamen-
tales de nuestra actuación. Para fo-
mentarla se dictaron normas a la
Inspección, se incrementó el funcio-
namiento de los Centros de colabo-
ración pedagógica, se ha creado el
Centro de Documentación y Orien-
tación Didáctica; está próximo a sa-
lir, con estos mismos fines, una nue-
va revista que llegará a todas las
Escuelas con el título de "Vida Es-
colar", y se preparan nuevas dispo-
siciones que promuevan el perfeccio-
namiento profesional y la creación
de estímulos para el Magisterio. Es-
te mismo sentido ha motivado el in-
cremento de permisos, licencias o
becas para estudios, que en el curso
actual se han duplicado, y que per-
mitirá disponer en un plazo breve
de un número apreciable de maes-
tros preparados para puestos de es-
pecialización o responsabilidad.

LAS ESCUELAS DEL MAGISTERIO.

La dotación de los Escalafones ha
permitido iniciar la Incorporación de
nuevos profesores. En cuanto a la
construcción de nuevos edificios, el
Ministro hizo amplia alusión a ello
en días pasados. Todos nuestros es-
fuerzos se encaminan a conseguir
que en un plazo breve puedan dis-
poner de profesorado e instalaciones
adecuadas. Y no olvidemos los pla-
nes de estudios. En el pasado mes de
julio se dictó una Orden circular
nombrando una Comisión formada
por representantes del profesorado
en sus diversas categorías y discipli-
nas, encargada de coordinar las dis-
tintas sugerencias que sean elevadas
por los claustros para la posible mo-
dificación de los planes. Una vez
reunidos, serán enviadas nuevamen-
te a su estudio por los claustros y
organismos consultivos para su pro-
mulgación ulterior. Por otra parte,

en el último curso y en el actual se
han comenzado ensayos interesantes.
Las Escuelas del Magisterio Mascu-
lina de León y Femenina de Madrid,
toman parte en un programa de Es-
cuelas asociadas con la U.N.E.S.C.O.
para la comprensión internacional, y
dentro de breves días comenzará en
Madrid su funcionamiento otra Es-
cuela nocturna a horas compatibles
con la jornada de trabajo y con ca-
rácter experimental. Se puede afir-
mar, pues, que las Escuelas del Ma-
gisterio han de trabajar en un plazo
brevísimo con plenitud de fuerza. A
la benemérita labor desarrollada por
los antiguos profesores cargados de
experiencia, vocación y conocimien-
tos, se han unido las nuevas gene-
raciones de profesores llenos de vi-
gor, fe y entusiasmo. Tengo gran
confianza en todos ellos y sé que ha-
brán de acometer con renovado en-
tusiasmo la tarea que les está en-
comendada y que es cada vez más
compleja.

CURSO INTERNACIONAL DE ES-
TADISTICA ESCOLAR EN

MADRID

De octubre de 1958 a junio de 1959
tendrá lugar en Madrid un curso de
estadística escolar, con la participa-
ción de 17 becarios hispanoamerica-
nos designados por los ministerios de
Educación. Estos trabajos permiti-
rán el estudio teórico y práctico de
las operaciones numerosas que com-
prende este tipo de estadísticas con
referencia al movimiento demográfi-
co como base para establecer las hi-
pótesis del crecimiento de la pobla-
ción en edad escolar. A medida que
progresa la estadís t ica, sus observa-
ciones abarcan extremos más com-
plejos como las realidades psicológi-
cas, geográficas y las de la hist: na
y el empleo de máquinas perforado-
ras y de tabulación, la presentación
de estos datos requieren an personal
altamente especializado y capaz de
llevar a efecto toda la 1-.;ama de ope-
raciones que comprenden estos ser-
vicios.

En veintidós páginas que tiene el
programa del curso pul-u:cado r or la
Unesco, y lijado con la pz.r:icipación
de la Universidad de Madril, e; Mi-
nisterio de Educación Nacional le
España y los principales c:entros es-
tadísticos del país, se reflejan todas
las facetas de la materia y se da vna
impresión completa le CÓ/T13 19S con-
ceptos del cálcuio y so .a ma.temati-
ca se aplican cada vez rräs al exa-
men de las r salidades nacionales y
regionales. El curso, dividido en dos
periodos Je eirVira mes ,.s y medio
dará lugar a la revisión Je las norio-
sen básicas del cálculo, la compren-
sión de los conceptos fundamentales
de la estadística y el dominio de las
ideas de distribución, frecuencia,
probabilidad, estimación e hipótesis.

En la acepción de estadística esco-
lar aparecen también las aplicacio-
nes de los tipos que forman la base
de los cálculos y la comparación a la
selección escolar, a las pruebas de
control del trabajo escolar, a la com-
paración de los métodos de enseñan-
za con el estudio de casos concretos
que se han de tomar de la realidad
circundante, en las escuelas del pro-
pio Madrid o de otros centros espa-
ñoles.

Los becarios al final de sus estu-
dios prepararán informes sobre las
medidas que convendría adoptar en
su propio país para el mejoramiento

de la estadística y teniendo en cuenta
que el interés de la Unesco y la Or-
ganización de los Estados America-
nos han dado, dentro del proyecto
principal para la generalización de la
enseñanza en Hispanoamérica; este
curso de estadística es un requisito
indispensable para la evaluación de
las necesidades presentes y futuras.

DESARROLLO DE LAS ENSEÑAN-
ZAS TECNICAS

En etapas sucesivas, el Ministerio
de Educación Nacional continúa des-
arrollando la Ley de Ordenación de
las Enseñanzas Técnicas, dictando
las normas necesarias para alcanzar
la máxima difusión de este tipo de
enseñanza en todos sus grados.

Un paso importante en este sen-
tido lo ha constituido el Decreto de
6 de julio que ha establecido las di-
versas especialidades de la Enseñan-
za Técnica Superior, que permitirá
profundizar suficientemente en el co-
nocimiento de cada tecnología y sim-
plificar, al mismo tiempo, los planes
de estudio, excesivamente recarga-
dos de asignaturas.

El Decreto crea 36 especialidades,
agrupadas en las nueve carreras téc-
nicas superiores, y su implantación
será progresiva a la vista de los me-
dios disponibles, mediante el estable-
cimiento de las correspondientes Sec-
ciones en las Escuelas.

Por otra parte, una Orden de 1 de
agosto (B. O. del dia 9) ha aproba-
do el Reglamento orgánico de la Jun-
ta de Enseñanzas Técnicas, órgano
consultivo del Ministerio de Educa-
ción Nacional, para asesorar en lo
referente a estas enseñanzas y en
relación con el r rofesorado tres Or-
denes de 10 de junio han aprobado
los Reglamentos de selección de ca-
tedráticos, profesores adjuntos y
maestros de taller y capataces de las
Escuelas Técnicas.

En estrecha relación con esta cla-
se de enseñanzas, merece destacar-
se el Estatuto docente de las Univer-
sidades Laborales, que ha sido apro-
bado por Orden de la Pre:sidenc'a
Gobierno de 16 de agosto (B. O. del
día 28) y en el que se ha recogido la
experiencia obtenida en el primer bie-
nio de funcionamiento de aquellos
Centros docentes, dedicados, en es-
trecha cooperación con el Ministerio
de Educación Nacional, a la forma-
ción profesional y técnica, adaptán-
dando solución a los problemas que
en el transcurso de esa etapa se han
presentado.

NUEVO BACHILLERATO LABO-
RAL DE MODALIDAD ADMINIS-

TRATIVA

Es conocida la cifra: 400.000 estu-
diantes de Bachillerato. Sólo una mí-
nima parte de estos bachilleres lle-
gan a la Universidad o a las Escue-
las Técnicas de Grado Superior y
Medio. De la Enseñanza Media salen
cada año muchos miles de inadapta-
dos. Muchachos de ambos sexos, que
han de emprender, casi siempre des-
orientados, una lucha oscura y en
bastantes ocasiones dramática para
situarse en la vida, El Plan de For-
mación Profesional Industrial, habrá
que repetirlo :san niachacona insis-
tencia, pretende corregir este saldo
negativo de nuestra enseñanza. A
la condición tradicional de medio que
ostenta el Bachillerato, se pretende
ahora añadirle la de un fin en si
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mismo. Que quien quiera y pueda
siga adelante. Pero que los otros, los
demás, esa masa enorme de los des-
plazados, estén en disposición de in-
corporarse de inmediato a una ocu-
pación productiva y digna. De par-
ticipar en el juego equilibrado de la
relación social. De ser sujetos de su
propio destino desde el primer mo-
mento.

También son conocidos los rasgos
generales de este plan, verdadera-
mente ambicioso y realista, de la
Formación Profesional Industrial, y
de sus conexiones con otros grados
de la enseñanza y de los sistemas
de convalidación adoptados.

Uno de los fenómenos típicos que
se producen entre grandes sectores
de bachilleres al término de sus es-
tudios es la peregrinación por aca-
demias, más o menos solventes, a fin
de improvisar una formación prácti-
ca que les faculte, una y otra vez,
para ese otro penoso peregrinaje por
los más diversos y contradictorios
tribunales de oposición o antedespa-
chos en los que se barrunta una co-
locación. Y las más de las veces en
competencia con otros aspirantes sin
titulación de estudios secundarios.
La actividad administrativa se tra-
ga cada año a un buen contingente
de estas masas de bachilleres.

Pero sucede, por otra parte —en el
caso de los bachilleres y más todavia
en el de los que no lo son—, que los
aspirantes a actividades burocráti-
cas carecen de una preparación es-
pecífica, que luego se dejará sentir
pesarosamente en su trabajo. Este
tipo de enseñanzas gozan en muchos
países de un estatuto riguroso y bien
medido y de una extensa populari-
dad. Este tipo de actividades no pue-
den dejarse ya a la improvisación o
a una formación ligera y superficial.
Requieren una técnica muy concre-
ta y una base cultural media.

Atendiendo a todas las circunstan-
cias apuntadas, el Plan de Forma-
ción Profesional Industrial ha prt-
visto la creación del Bachillerato La-
boral de Modalidad Admi:.istrativa,
encaminado preferentemtnte, en un
principio, a la formacitia de secr2ta-
rías y de auxiliares administrativas.
Por orden a una acción posterior se
ha estudiado el establecimiento de
otras enseñanzas profesionales de
carácter burocrático.

La estructura del Bachillerato La-
boral de Modalidad Administrativa es
similar a la de otras especialidades.
Consta de los grados elemental y su-
perior. El grado elemental abarca
cinco arios, distribuidos entre los es-
tudios comunes del Bachillerato La-
boral y los especiales de la modali-
dad. Se exigirá una rigurosa esco-
laridad.

El grado superior, al que se pasará
desde el elemental, una vez supera-
da la prueba final, comprinderá dos
arios de rigurosa escolaridad, distri-
buidos en estudios comunes y espe-
ciales.

Todo está dispuesto pa.: 8, que los
estudios de esta nueva mcdalidad del
Bachillerato Laboral se iricien en el
presente año, en 'os centros que se
designen o autoricen para ello.

REGLAMENTO DEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE EDUCACION DE

MADRID

El Instituto Municipal de Educación
de Madrid, creado por acuerdo del
Ayuntamiento el 19 de octubre de

1956, tendrá por misión el estudio de
los problemas educativos de la in-
fancia madrileña y los relacionados
con el conocimiento y orientación del
escolar y la extensión cultural y pe-
dagógica de centros docentes.

Creado como órgano de estudios,
experimentación y ensayos tecnico-
pedagógicos, el Instituto Municipal
de Educación contribuirá al mejora-
miento de la enseñanza en Madrid;
realizará el examen psicosomático de
los niños en edad escolar, para com-
pletar la asistencia pedagógica, psi-
cológica y médica de todos los alum-
nos de los centros de enseñanza de
Madrid.

También asesorará a padres y
maestros para una adecuada conduc-
ción pedagógica, aconsejando el tipo
de enseñanza que les puede corres-
ponder con arreglo a sus condiciones
psíquicas. Asimismo confeccionará y
conservará los censos escolares y de
alumnos especiales.

Estará constituido el Instituto por
un Consejo asesor, una Comisión
permanente y una Secretaría técni-
ca, el primero de los cuales estará
integrado por una presidencia de ho-
nor y otra efectiva, un vicepresiden-
te y los vocales, entre lo:, que se en-
cuentran representaciones de la Di-
rección General de Enseñanza, maes-
tros, directores de grupos escolares,
del Frente de Juventudes, Sección
Femenina, Servicios Español del Ma-
gisterio, Auxilio Social de F. E. T. y
de las J. O. N. S., Obispado, Bene-
ficencia Municipal, Inspección mé-
dicoescolar, Instituto Nacional de
Psicotecnia, Instituto "San José de
Calasanz", Comisaria de Extensión
Cultural y personalidades de relieve
social en el campo educativo.

Todos estos nombramientos son de
la competencia del Alcalde.

En cuanto a la Comisión permanen-
te, que actuará como Consejo escolar
primario, orientará el trabajo gene-
ral del Instituto y estará integrada
por el director, secretario técnico,
inspector de Servicios, los jefes de
las distintas secciones y servicios, el
inspector jefe de Enseñanza Prima-
ria de Madrid y el jefe de la Sección
de Enseñanza.

Las Secciones de Pedagogía y Di-
dáctica, Psicologia escolar. Neuro-
psiquiátrica y Clínica, clases de en-
sayo y experimentación constituirán,
por último, la Secretaría técnica, en
donde existirán también servicios ad-
ministrativos, estadísticos, publica-
ciones, etc.

Los jefes de Servicios deberán ser
titulados univermtarics y especialis-
tas en sus materias, con la necesaria
práctica docente.

Cuando el número de niños en con-
diciones de ingreso exceda de las va-
cantes disponibles se dará preferen-
cia a los alumnos domiciliados en las
cercanias de la Escuela. La matrícu-
la será reducida de acuerdo con las
características de cada alumno.

CONVALIDACIONES ENTRE BA-
CHILLERATO Y COMERCIO

Desde la promulgación del decreto
de 16 de marzo de 1956 ('Boletín Ofi-
cial del Estado" de 6 de abril), los
estudiantes mercantiles constituyen
una de aquellas formas de enseñan-
za técnica, para cursar las cuales se
requiere previamente el título de ba-
chiller elemental o laboral. No será
ya posible, por tanto, como principio
una convalidación entre estas ramas
de la Enseñanza; pero son numero-

sas las situaciones derivadas de los
anteriores planes de estudios que han
originado derechos cuyo reconoci-
miento es ineludible.

Con tal objeto, el Ministerio de
Educación Nacional ha promulgado
las siguientes normas sobre conva-
lidación de estudios de Ba chillera te
y de Comercio:

INCORPORACIÓN A LOS ESTUDIOS DE
COMERCIO.

Plan 1953.

La convalidación de estudios a los
alumnos del Bachillerato (proceden-
tes de los planes de 1934, 1938 y 1953)
para incorporarse al plan de estu-
dios de Comercio de 1953, mientras
subsista, se regirá por las normas del
decreto de 10 de agosto de 1954 ("Bo-
letín Oficial del Estado" del 23) y
circular de la Dirección General de
Enseñanzas Técnicas de 23 de mar-
zo del propio año ("Boletín Oficial
del Estado" del 24),

Tal convalidación sólo podrá ser
concedida por la Dirección General
de Enseñanzas Técnicas a los alum-
nos que al término de la convocato-
ria de exámenes del nies de septiem-
bre de 1956 hubiesen superado al me-
nos las pruebas de ingreso en Co-
mercio por el plan de 1953.

Para los que hayan de incorporar-
se al grado pericial, la concesión de
convalidación terminará con el curso
1960-1961; para quienes pasen al gra-
do profesional terminará con el cur-
so 1958-1959.

Plan 1956.
A los bachilleres elementales que

siguen los estudios mercantiles con-
forme al plan de estudios aprobados
por decreto de 16 de marzo de 1956
("Boletín Oficial del Estado" de 6 de
abril) no se les otorgará convalida-
ción de las asignaturas del Bachille-
rato elemental, puesto que su aproba-
ción constituye un requisito previo.

Sin embargo, la Dirección General
de Enseñanzas Técalca3, nrevio in-
forme del Consejo Nacional de Edu-
cación, podrá convalidar las asigna-
turas de Religión, Formación del Es-
píritu Nacional y Educación Física,
aprobadas en cursos del Bachillera-
to en la medida en que sus cuestio-
narios sean análogos a los estable-
cidos para los estudios mercantiles
del citado plan de 1956.

INCORPORACIÓN A LOS ESTUDIOS DE
BACH ILLER.

Del plan 1922 al plan 1953.

Mientras subsistan las convocato-
rias de liquidación del plan de Ba-
chillerato de 1953, previstas en la or-
den de 1 de junio último ("Boletín
Oficial del Estado" de 9 de julio), la
Dirección General de Enseñanza Me-
dia podrá convalidar los estudios rea-
lizados conforme al plan de Comer-
cio de 1922, aplicando el siguiente
cuadro de equivalencia :

Asignaturas especiales.

Religión, Formación del Espíritu
Nacional, Educación Física y Ense-
ñanza del Hogar, aprobadas en los
cinco cursos del grado pericial y en
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el primero del grado profesional, se
convalidarán por las correspondien-
tes de los cursos primero al sexto del
Bachillerato.

Estudios antiguos.

Los únicos que se podrán convali-
(lar serán:

rato conforme a la orden de 1 de
junio de 1957:

Asignaturas especiales.

COMERCIO (Plan 1922)

Pericial 1. 9

Ejercicios de Gramática Española ...
Geografía General y Especial de Es-

Elementos de Aritmética y Geome-

Pericial 2.9
Elementos de Historia Universal y

Especial de España ...
Ampliación de Aritmética y Elemen-

tos de Algebra ..	 .

Pericia/ 3.9
Física y Química aplicadas a Comer-

Pericial 4.,
Primeras materias ...

Pericial 5.9
Geografía Económica General y Es-

pecial de España ...

.c.s.CHILLERATO (Plan 1953)

Gramática, '.urso 1

Geografía de los cursos 1. 0 y 2...

Matemáticas, 1.9 •

Historia, 3.. y 4...

Matemáticas, 2. 9 .
Dibujo, 1. 0.

Nociones de Física y Química del cur-
so 3. 9 .

Idioma, del 3...

Fisica y Química del curso 4.. •

Idioma del 4,9.
Idioma del 5. 9 .

Geografía Política y Económica, 6...
Idioma del 6...

Se convalidarán las asignaturas de
Religión, Formación del Espíritu
Nacional y Educación Física en for-
ma análoga a la establecida para
el pase de los alumnos del plan 1922
de Comercio al 1953 del Bachillerato.

Estudios antiguos.

Los únicos que podrán convalidar
serán los del cuadro siguiente:

Del plan 1953 al plan 1957

La convalidación directa de estu-
dios del plan de Comercio de 1953 al
Bachillerato de 1957 se ajustará al
cuadro de equivalencia que se publi-
que, previo informe del Consejo Na-
cional de Educación, y que se in-
corporará a la presente orden, de-
biéndose publicar seguidamente un
texto refundido general.

Entre tanto, las convalidaciones
que pudieran proceder serán conce-
didas por la Dirección General de
Enseñanza Media, previo dictamen
individual del Consejo Nacional de
Educación en cada caso que se pre-
sente.

CAMBIO DE PLAN.

Ingreso.

Del plan 1953 al plan 1953.

Los alumnos del plan de Comercio
de 1953 podrán obtener convalidación
de sus estudios para incorporarse al
del Bachillerato de 1953 mientras
subsistan las convocatorias de liqui-
dación previstas en la orden de 1 de
junio de 1957 ("Boletín Oficial del
Estado" de 9 de julio).

Concederá la convalidación la Di-
rección General de Enseñanza Me-
dia, que aplicará las siguientes nor-
mas:

Al Lo dispuesto en el articulo 18
del decreto de 23 de julio de 1953, tal
como fué modificado por el de 11 de
septiembre del mismo año ("Boletín
Oficial del Estado" del 26), si los
alumnos que pretendan la convali-
dación hubieran aprobado todas las
asignaturas correspondientes a los
estudios de perito o de profesor mer-
cantil, según los casos. Los cursos
de Latín, que, además, se les exigi-
rá haber aprobado serán los tres per-
tenecientes al Bachillerato elemental,
conforme al plan de 1953: los de Fi-
losofía serán los dos del Bachillerato
superior de este mismo plan.

B) Lo dispuesto en el decreto de
10 de agosto de 1954 ("Boletín Ofi-
cial del Estado" de 17 de septiembre)
en los demás casos.

C) El ingreso será convalidado
siempre por el equivalente en Bachi-
llerato.

Del plan 1922 al plan 1957.

La Dirección General de Enseñan-
za Media podrá convalidar directa-
mente los Estudios de Comercio de
1922 para continuar los de Bachille-
rato aprobado por decreto de 31 de
mayo de 1957, aplicando el siguiente
cuadro de equivalencia y teniendo

siempre presente que la efectividad
de la convalidación quedará subor-
dinada a la progresiva implantación
de los cursos del plan de Bachille-

COMERCIO (Plan 1922)

Pericial 1 •9

Ejercicios de Gramática Española ...
Geografía General y Especial de Es-

Elementos de Aritmética y Geome-

Pericial 2. 9

Elementos de Historia Universal y
Especial de España

Ampliación de Aritmética y Elemen-
tos de Algebra ...

Pericial 3. 9

Física y Química aplicadas al Co-

Pericial 4.9

Francés, 2. 9
Inglés, 1. 9

Pericial 5.9

Quienes hubieren obtenido convali-
dación de estudios para pasar desde
los de Comercio al plan de Bachille-
rato de 1953 (a extinguir), una vez
que tengan insertas las diligencias
correspondientes en el libro de cali-

Ingreso.

Lengua Española de 1. 9 .

Geografía de los cursos 1. 9 y 2. 9 .

Matemáticas del 1. 9 .

Historia del curso 4. 9•

Matemáticas del 2. 9 .
Dibujo del 1. 9 .

Física y Química de curso 4. 9 .
Francés del 2. 9 .

Francés del curso 3...
Inglés del 2. 9 .

Inglés del curso 3...

BACHILLERATO (Plan de 1957)



30 - CURSO 1958-59	 REVISTA DE EDUCACIÓN — ACTUALIDAD EDUCATIVA 	 xxx - N-üm. 84

ficación escolar, podrán pasar al
plan de Bachillerato de 1957, en los
términos que la orden de 1 de junio
de 1957 ("Boletín Oficial del Estado"
de 9 de julio) establece para los
alumnos del Bachillerato que cam-
bien de plan.

ASIGNATURAS Y EXÁMENES NO INCLUf -
DOS EN LA CONVALIDACIÓN.

Los alumnos a quienes se conceda
convalidación parcial de sus estudios
tendrán que rendir exámenes de las
asignaturas no convalidadas, y. en
su caso, de las pruebas de grado o
de reválida, sujetándose a las nor-
mas generales sobre edad, matrícula,
incompatibilidad, prelación y recupe-
ración de cursos.

TASAS DE LOS ESTUD / OS DISPENSADOS.

La dispensa de matrícula y exa-
men de las materias de un plan de
estudios, en virtud de las convalida-
ciones, no dispensa del pago de las
tasas correspondientes al libro de ca-
lificación escolar y a la inscripción
de matrícula de aquellas materias.

DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES.

Se ratifica la delegación de atri-
buciones vigentes en materia de con-
validación de 3studios del Bachille-
rato para pasar a los de Comercio.

Se autoriza igualmente la delega-
ción de la Direclión General de En-
señanza Media E n el jefe de la Sec-
ción de Institutos para la resolución
de los expedientes promovidos por
los alumnos de Comercio que desean

UNA ENCUESTA EN LAS "SCHU-
LEN" ALEMANAS

Ya es casi tradicional el calificar
a las matemáticas de áridas, fati-
gantes y difíciles. Y ahora resulta
que esta materia es la preferida por
los alumnos de las escuelas alema-
nas. Este ha sido el resultado de una
encuesta realizada por el Instituto
Psicológico de la Universidad de Mar-
burgo. Para no disminuir el valor
de la encuesta, se incluyeron toda
clase de escuelas. Se sometieron los
alumnos de cerca de quince años a
interrogatorios amistosos. Los pro-
fesores y maestros se mantuvieron
totalmente al margen de la encues-
ta. No era preciso que los alumnos
indicasen su nombre.

La lista de las materias preferidas
indica, en primer lugar, a las mate-
máticas, seguida por la gimnasia, la
química, la física, el inglés, la bio-
logía y el alemán. Las materias que
obtuvieron menos puntos fueron la
educación cívica, el francés y el la-
tín. Y en último lugar figuraba, lo
que causó gran sorpresa, la música.
A título de comparación se citaron
los resultados de una encuesta se-
mejante que se realizó en 1932. Tam-
bién en aquella ocasión las matemá-
ticas se colocaron en primer lugar,
seguidas por la física, el francés, el
alemán, la historia y la química.

También resultó de la encuesta que
existe un interés acentuado por las

incorporarse a los estudios del Ba-
chillerato.

("B. O. E." 10-4-58.)

UN NUEVO INSTITUTO LABORAL
EN RIBADEO

El Jefe del Estado inauguró un
nuevo Instituto Laboral de modali-
dad agrícola-ganadera en la villa lu-
cense de Ribadeo. El nuevo centro
de enseñanza técnica y profesional
se denomina "Carlos María R. de
Valcárcel". Comenzó a construirse el
12 de abril de 1955 y el presupuesto
de las obras se elevó a 3.834.563,47
pesetas.

El edificio consta de tres plantas.
La baja ocupa una superficie de 1.400
metros cuadrados. En esta planta,
además del vestíbulo, existe un salón
de actos, oficinas de secretaria y
dirección, recreo cubierto, talleres de
electricidad, mecánica, trabajos ma-
nuales, carpintería y cerrajería.

La segunda planta ocupa una su-
perficie de 820 metros cuadrados y
consta de un anfiteatro, vestíbulo,
capilla, amplias galerías de circula-
ción, cinco aulas de sesenta metros
cuadrados, con sus correspondientes
servicios.

La tercera planta consta de una
superficie de 680 metros cuadrados y
en ella 2xiste un local destinado al
Frente de Juventudes, bar, cocina,
clase de dibujo, laboratorio de fisi-
ca y química, ciencias naturales, au-
la para clases de física y química,
prácticas, varias galerías y sus co-
rrespondientes servicios

La última planta está destinada a
almacén, con una torreta para ob-
servatorio, haciendo un total de edi-
ficación de 2.956 metros cuadrados.

materias que se estudian por pri-
mera vez. Se comprobó este hecho en
los cursos que por primera vez es-
tudiaban una lengua viva, química
o física. Con los años, las materias
pierden interés.

La encuesta realizada por los psi-
cólogos de Marburgo, incidia, muy
especialmente, sobre la enseñanza de
la biología. Muchos alumnos mani-
festaron su interés por esta materia,
practicando además los métodos. Los
alumnos manifiestan interés por las
experiencias, por el trabajo prácti-
co, oponiéndose a los métodos anti-
cuados de decorar listas de nombres
de plantas. Es interesante que la bo-
tánica les interese menos que la zoo-
logía. A la pregunta de que cuál con-
sideraban la figura más interesante
de las que abarcaba la biologia, la
mayor parte respondió que era el
hombre.

UN CENTRO SUPERIOR DE TEC-
NICAS INDUSTRIALES

Ante la penuria generalizada de
mandos técnicos, algunos industria-
les franceses del sector de la cons-
trucción mecánica han fomentado la
colaboración de algunos estableci-
mientos de enseñanza en el incremen-
to del número de jóvenes ingenieros
anualmente disponibles, facilitándo-
les además que se trate de darles
una adaptación más rápida a las rea-
lidades industriales.

En esta perspectiva, la Federación
de Industrias Mecánicas y Trans-
formadoras de Metales, en coopera-
ción con la dirección de Enseñanza
Técnica del Ministerio de Educación
Nacional, ha creado el Centro Su-
perior de Técnicas Industriales
(C. E. S. T. I.).

La enseñanza, dada con arreglo al
programa del C. E. S. T. I., recurre
a la fábrica para la preparación, la
demostración y la aplicación de las
diferentes disciplinas técnicas y cien-
tíficas.

Este Centro se propone, pues, me-
diante un ciclo de estudios de una
duración de tres años, formar jóve-
nes ingenieros.

El reclutamiento entre los mucha-
chos y las muchachas se efectúa a
base de los titulos siguientes:

Admisibles de las grandes escuelas
(Escuela Politécnica, Oposiciones co-
munes Minas, Aeronáutica, Ingenie-
ría Marítima, Escuela de Puentes y
Calzadas, Escuela Central de Artes
y Manufacturas, Escuela Superior de
Electricidad).

Los titulares de por lo menos un
certificado de propedéutica en ma-
temáticas o ciencias físicas y que jus-
tifiquen conocimientos equivalentes
a los admisibles de las Grandes Es-
cuelas.

La admisión en el Centro es pro-
nunciada a la vista del diploma uni-
versitario y del conjunto de las notas
obtenidas en el transcurso del año
por los candidatos, después de una
entrevista que tiene por objeto apre-
ciar sus aptitudes.

La enseñanza de tres arios com-
prende setenta semanas de ciclo es-
colar, durante las cuales se concede
un gran lugar a los ejercicios de
aplicación y a los trabajos dirigi-
dos, y cinco periodos de "instruc-
ción" en la fábrica (durante un to-
tal de cincuenta y dos semanas), para
cada uno de los cuales un programa
detallado de trabajo es entregado a
la fábrica que recibe al alumno.

Las disciplinas enseñadas compren-
den: matemáticas, física, química
mecánica y automática, teórica y
aplicada, análisis estadístico, metro-
logia, conocimiento de materiales, re-
sistencia teórica y experimental de
materiales, producción, transforma-
ción y utilización de la energía, ele-
mentos de electrologia, electrónica,
hidráulica, neumática, estudio de
proyectos de máquinas, técnicas de
producción mecánica, organización,
preparación y regulación de fabri-
caciones, etc.

Esta enseñanza es completada
principalmente por el estudio de la
legislación social, del derecho apli-
cado a los negocios, de la organiza-
ción de las empresas, de la conta-
bilidad industrial, de las lenguas vi-
vas (inglés y alemán) y por debates
dirigidos sobre diferentes cuestiones
económicas y sociales de actualidad.

Esta iniciativa, que goza del am-
plísimo apoyo de la industria (varias
decenas de empresas participan ya
en la enseñanza del C. E. S. T. I.),
ofrece a un cierto número de ele-
mentos de valor, que no pueden re-
cibir una formación de ingenieros en
una Gran Escuela, la posibilidad de
adquirir dicha formación, siguiendo
un método nuevo que conoce ya un
éxito notable y que ofrece sobre todo
la ventaja de dar a los alumnos que
entran en la vida profesional, una
experiencia de las más útiles de la
industria, experiencia que les per-
mite determinar mejor su orientación
y su vocación.

2. EXTRANJERO
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LA UNESCO Y LA OEA EN FAVOR
DE LA GENERALIZACION DE LA

ENSENANZA

El doctor Agustín Nieto Caballe-
ro, Presidente de la XXI Conferen-
cia Internacional de Instrucción Pú-
blica de Ginebra, ha seguido muy de
cerca los trabajos de la UNESCO
y de la Organización de los Estados
americanos destinados a impulsar la
extensión de los sistemas escolares
de Hispanoamérica. Presidente del
Comité Consultivo que se reunió en
Panamá para estudiar la marcha del
Proyecto Principal de la UNESCO y
representante de Colombia en el se-
minario organizado en Washington
por la OEA, sobre planeamiento de
la educación, el doctor Agustin Nie-
to Caballero, puede expresar una opi-
nión autorizada sobre el conjunto de
tales esfuerzos.

Cómo ASEGURAR EL EXITO DEL PROYECTO
PRINCIPAL.

No basta con tomar medidas pro-
visionales, en opinión de nuestro in-
terlocutor, ni mostrar resultados es-
pectaculares inmediatos para que el
Proyecto Principal alcance los pro-
pósitos acariciados. Es preciso, por
el contrario, tener una visión muy
amplia del porvenir y establecer pla-
nes bien detallados.

"Cada Gobierno —prosigue el doc-
tor Nieto Caballero— es el respon-
sable de la educación en su pals, y
la ventaja de las deliberaciones del
seminario celebrado en Washington
hace tres meses sobre el planeamien-
to escolar, ha sido el que cada pals
ha expuesto los beneficios e incon-
ycnientes de su sistema escolar pro-
pio. Entendida ast la reorganización
de la enseñanza, es indispensable co-
nocer los recursos del pals y sus
posibilidades financieras, establecer
el cálculo del número de maestros
y escuelas que se necesitan, fijar un
régimen adecuado de salarios, prever
un esfuerzo de construcción y me-
joramiento de los edificios."

Y aun esto no seria bastante, si
a continuación no se procede a la
aplicación de la política educativa
prevista con todo rigor y eficacia.
Así lo entiende el elctor Agustín
Nieto Caballero cuando considera el
valor de los cursos organizados por
la OEA y la UNESCO en las univer-
sidades de Santiago de Chile y San
Pablo y en el Centro Interamericano
de Educación Rural de Rubio con el
objeto de formar dirigentes y admi-
nistradores de la educación. "Este
personal es absolutamente impres-
cindible al proceder a un planeamien-
to integral de la enseñanza."

ALGUNAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO
PRINCIPAL.

En la perspectiva así enunciada
por el doctor Agustín Nieto Caba-
llero, el Proyecto Principal de la
UNESCO comprende actividades muy
importantes, a las que es preciso
dar el suficiente relieve. El educa-
dor colombiano las enumera en la
forma siguiente:

— En San Pablo los especialistas
allí presentes estudian el desarrollo
de la educación con referencia direc-
ta al medio industrial : en Santiago
se presta atención preferente al pro-
blema de los manuales escolares, sin
olvidar que en esa misma ciudad

acaba de celebrarse un curso de es-
tadística, en el que han participado
veinte técnicos de los distintos mi-
ministerios de Educación de América
latina; asi será posible ir poco a
poco a un sistema más racional de
la estadística en relación con el mo-
vimiento escolar.

"Otro curso de la misma naturale-
za y de mayor duración se celebra-
rá en Madrid, de octubre de I936 a
junio de 1959. A él asistirán diez y
siete funcionarios de los ministerios
de Educación de Hispanoamerica con
el fin de estudiar y mejorar los mé-
todos fundamentales de la estadís-
tica aplicada a la educación. Esta
labor se complementa con la que se
lleva a cabo en Costa Rica en la
Escuela Superior de Administración
Pública de América Central, para la
preparación de una veintena de ad-
ministradores en la rama de la en-
señanza.

"En conclusión, en un próximo por-
venir contaremos con un núcleo muy
importante de organizadores y diri-
gentes, que con la competencia ne-
cesaria podrän indicar las rutas in-
dispensables para el triunfo del Pro-
yecto Principal, es decir, para que
pueda lograrse en un plazo determi-
nado una organización capaz de dar
a todos los niños de América hispana
los medios indispensables para el des-
envolvimiento de su personalidad en
un mundo que cada dia exige del
hombre una mayor suma de conoci-
mientos. Estos seminarios y cursos,
por otra parte, constituyen una mag-
nifica oportunidad para el intercam-
bio de opiniones, métodos y de ex-
periencias en el área geográfica y
humana de nuestros pueblos."

IMPORTANCIA DE LA ACCIÓN DE LA UNES-
CO Y DE LA OEA.

En cuanto a la labor de la UNESCO
y de la OEA en relación con el pro-
blema de la generalización de la en-
señanza primaria, el Doctor Nieto
responde:

"Entiendo que la OEA y la UNES-
CO han abierto caminos nuevos al
porvenir de la educación. La mejor
prueba está en la forma en que se
ha preparado y desarrollado el úl-
timo seminario celebrado en Was-
hington sobre planeamiento de la
educación."

Ha sido preciso un esfuerzo de va-
rios años, ya que en Washington, en
realidad, hemos hecho la síntesis de
los cinco seminarios interamericanos
procedentes: en 1949 se celebró en
Caracas el seminario consagrado al
tema de la educación en general en
América latina; al ario siguiente, en
Rlo de Janeiro, estudiamos el pro-
blema del analfabetismo y de la edu-
cación popular; en 1951, dimos pre-
ferencia a la formación de los maes-
tros y a la educación de base, en la
ciudad de Montevideo. De todo ello
surgieron programas que cristaliza-
ron en la organización del Centro de
Pátzcuaro y del Centro Interameri-
cano o de Educación Rural de Rubio,
Venezuela. En Santia go, en 1955, un
cuarto seminario estudió la segunda
enseñanza, y en 1957, en Mérida. Ve-
nezuela, tratamos del problema de la
enseñanza técnica. En Washington
hemos reunido el conjunto de todos
esos estudios y hemos contemplado
la experiencia de todos los paises de
América, que a través de sus ex-
perts más calificados han recogido
un cuerpo de doctrina del más alto

interés y que nos permite tener una
idea muy precisa de lo que deben
ser los planes integrales de la edu-
cación.

COLOMBIA Y SU ESFUERZO POR LA GENE-
RALIZACIÓN Y MEJORA-MIENTE) DE LA

ENSEÑANZA.

"Mi pais —informa el doctor Nieto
Caballero— ha presentado en Wash-
ington, y más tarde en la XXI Con-
ferencia Internacional de Instrucción
Pública en Ginebra, una información
sobre la marcha que sigue el "Plan
Quinquenal Integral de Educación de
Colombia". El texto comprende cinco
volúmenes y el dato más signifi-
cativo es el del aumento del presu-
puesto de educación en un cien por
cien y por valor de setenta millones
de pesos, y en este aumento no se
incluyen más que las dotaciones del
Gobierno Nacional, a las que habría
que sumar los esfuerzos de las mu-
nicipalidades y los departamentos.
Todo ello reunido supondrá una su-
ma no inferior a trescientas millones
de pesos colombianos, que el pata
destina a la formación de la ju-
ventud.

EL EXAMEN DE "MATURA" (RE-
VALIDA SUPERIOR) AUSTRIACO

Austria, cuyo Bachillerato de ocho
años se alza ante padres y alumnos
como una muralla china, no se que-
da a la zaga en los fundamentales
problemas de la enseñanza secun-
daria. Recuérdese la polémica que
agitó la prensa española ante el exa-
men de Estado que obligaba a los
alumnos, por ejemplo, a traducir
después de siete de latín, otras tan-
tas lineas de un sencillo texto. Para
saber en qué consiste la reválida
"Matura" del Bachillerato, se ha so-
licitado del colegio de jesuitas de
Kalksburg, próximo a Viena, el tex-
to de las cuestiones planteadas en el
examen escrito por el ministerio de
Educación Nacional.

Sólo entre los temas correspondien-
tes al examen escrito, pues las res-
tantes materias han de superarse en
exámenes orales o en prácticas de
laboratorio, damos aqui una tercera
parte de los saberes que han tenido
que demostrar los 23 entre los 28
alumnos de "Matura", que han obte-
nido hace días el titulo de bachiller
austríaco en el citado colegio.

Algo de lo que debe saberse: idio-
ma alemán: composición, en un tiem-
po máximo de cinco horas, sobre uno
de estos tres temas: "Mi patria o las
ralees de mi fuerza", "Mi fe o una
fuerza que puede forjar la vida",
"¿Por qué existe el arte y cuáles son
los fundamentos del arte moderno?"

Latín: Traducción y comentario, en
un máximo de cuatro horas, de los
capítulos XII y XIV del libro I de
"Las Confesiones", de San Agustín.
Griego: Traducción y comentario, en
un máximo de cuatro horas, de los
versos 1.219 a 1.272 de "Las fenicias",
de Euripides. Inglés: Composición en
inglés, en un máximo de cinco horas,
sobre uno de estos tres temas: "La
tragedia de Hamlet", "La edad del
anuncio" o "Las elecciones generales,
¿son simplemente un despilfarro de
dinero y una ocasión para el des-
orden

Los problemas de matemáticas exi-
gen un mínimo de tres soluciones
completas y el planteamiento correc-
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to de los cuatro propuestos, que este
año han sido los siguientes:

1. Un hilo de 160 cm. de largo tie-
ne que ser dividido en ocho partes,
de tal modo que se pueda construir
con ellos una pirámide de base cua-
drada. ¿Qué longitud tienen que te-
ner las partes si la pirámide ha de
tener el mayor volumen posible?

2. Los tres lados de un triángulo
tienen las ecuaciones siguientes:
x y = 10; 7x + y = 20; 7x — 5y =
59. Demostrar que el punto en que
se juntan la altura H; el centro de
gravedad S y el centro de una cir-
cunferencia circunscrita U se hallan
en una recta y determinar la propor-
ción US : SH.

3. Un barco navega desde un
puerto a una velocidad de 16 nudos
por hora en dirección N 602 0, y cam-
bia, después de cuatro horas de nave-
gación, la dirección hacia el SO. Des-
pués de dos horas de la partida del
primer barco sale un segundo barco
del puerto, que navega exactamente
hacia O. ¿Qué velocidad ha de des-
arrollar el segundo barco para en-
contrarse con el primero y cuántas
horas tendrá que emplear para ello?

4. Un número tiene tres cifras que
forman una progresión geométrica.
La suma de la primera y tercera ci-
fras es dos veces y media mayor que
la cifra de en medio. Si se cambia
la primera cifra con la tercera, el
nuevo número es menor al número
original en 297 unidades. Determinar
el número.

El tiempo máximo para el desarro-
llo de los cuatro problemas es el de
cuatro horas.

EL "INSTITUTO DEL TRABAJO"
DE ESTRASBURGO

Creado en 1955 por el Ministerio de
Trabajo, el Instituto del Trabajo de
la Facultad de Derecho de Estras-
burgo, cuyos primeros cimientos fue-
ron colocados durante el coloquio in-
ternacional sobre la formación obre-
ra en 1955, es considerado como un
Instituto-piloto y presenta un doble
objetivo :

a) Ante todo, se propone desarro-

llar las investigaciones referentes a
las ciencias del trabajo y favorecer
las relaciones entre los especialistas
de esas disciplinas.

b) En segundo lugar, contribuir a
la educación obrera en el nivel supe-
rior, mediante la organización de se-
siones de estudios y de formación pa-
ra los mandos del mundo del traba-
jo y particularmente para los fun-
cionarios que dependen de las Admi-
nistraciones sociales (administrado-
res de las cajas de Seguridad Social,
por ejemplo), para los becarios de
organismos internacionales.

La legislación social francesa con-
fía, en efecto, a los representantes
de las organizaciones obreras impor-
tantes responsabilidades en los co-
mités de empresa, en los Comités eco-
nómicos de toda clase, en las organi-
zaciones sociales y en las jurisdiccio-
nes sociales.

Fiel a su vocación universal y en el
respeto de sus tradiciones de objeti-
vidad científica, la Universidad debe
dar a los representantes de los tra-
bajadores las informaciones y la for-
mación que su vida activa les impi-
de frecuentemente adquirir ellos
mismos.

El Instituto del Trabajo ha orga-
nizado desde su formación, seis se-
siones de estudios por año. Cada se-
sión reúne unos treinta alumnos pa-
ra una duración de quince días a tres
semanas; se trata de obreros o em-
pleados que tienen ya una formación
intelectual.

La Dirección de este Instituto no
trata de sustituir a las organizacio-
nes especializadas en este terreno,
sino de aportar un complemento es-
pecifico, teniendo en cuenta el papel
de la Universidad.

El Instituto acoge a gentes que tie-
nen una responsabilidad en el seno
del mundo obrero, recluta trabajado-
res en la escala nacional e incluso de
ultramar, para darles una forma que
comprende, de una parte, el conjun-
to de las ciencias sociales (geogra-
fía, problemas referentes al trabajo,
historia del trabajo, economía social,
derecho del trabajo), y, por otra par-
te, una actividad de búsqueda en ma-
teria de Seguridad Social.

Para el Instituto el problema es
sobre todo una cuestión de adapta-
ción de los métodos pedagógicos a
una formación preliminar de los
obreros.

Las sesiones de trabajo en las reu-
niones se presentan en forma de co-
loquios. Después de las exposiciones
de varios profesores sobre un modo
absolutamente diferente del de las
clases magistrales, sobre un proble-
ma determinado, los alumnos son in-
vitados a hacer el resumen, a plan-
tear preguntas que son discutidas en
grupo.

Al terminar el período de prácti-
cas, deben suministrar un informe
final sobre un tema elegido l í bremea-
te entre seis temas.

El Instituto está en el tercer año
de su existencia y sus sesiones han
dado los resultados más alentadores,
de tal manera que justifican la es-
peranza y la confianza que el mundo
del trabajo tienen en ese Instituto
que los servicios ministeriales inte-
teresados consideran, además, como
un Instituto-piloto en materia de for-
mación obrera.

Otra tarea del Instituto consiste
en celebrar coloquios nacionales e in-
ternacionales sobre los problemas del
trabajo, y además, realizar un cen-
tro de documentación en materia de
ciencias del trabajo para uso de los
investigadores, de los especialistas o
simplemente de los estudiantes.

Todas estas actividades: la inves-
tigación, las prácticas de formación,
los coloquios y el centro de documen-
tación, se refieren a problemas a la
vez económicos, históricos, jurídicos,
políticos, geográficos, técnicos y con-
tables que plantea, tanto en el pla-
no nacional como en el internacio-
nal, la existencia del mundo del tra-
bajo.

El alcance de las tareas que asu-
me el Instituto del Trabajo, no ha
escapado además a los organismos
internacionales. Por ello, la Unesco
y el BIT (Oficina Internacional del
Trabajo, domiciliada en Ginebra), le
conceden una ayuda económica apre-
ciable en forma de una participación
en la organización de las prácticas.


